
RESOLUCIÓN DE ALCALDÁn'))l-2O24.MDMM

Mariano Melgar,

El Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal N"025-2024-MDMM, el Informe N"044-2024-GDS-
MDMM de la Gerenc¡a de Desarrollo Social de fecha 19.02.2024, el Proveído N"477-2024-
GM-MDMM de fecha 20.02.2024 de Gerencia Munic¡pa¡, Dictamen Legal N' 081-2024-
OGAJ-MDMM de la Of¡c¡na General de Asesoría Jurídica de fecha 21.02.2024, Hoja de
Coordinac¡ón N"015-2024-GDS-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Social de fecha
27 .02.2024, y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú, establece que las
munic¡pal¡dades prov¡nciales y d¡stritales son órganos de gob¡erno local, con autonomÍa
política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de sq.¿ompetencia. Dicha autonomía,
radica en la facultad de ejercer actos de gobÍerno, adminiÉtrativos y de adm¡nistración con
sujeción al ordenámiento juridico vigente, de conformidad con el Artículo ll del Título
Prel¡minar de Ia Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, según el artículo 2", numeral 2.1) de Ia Ley N" 27470- LEY QUE ESTABLECE
NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO
DE LECHE se menciona:

"En cada mun¡cipal¡dad provincial en el distrito cap¡tal de la prov¡ncia, en las
municipalidades distritales y delegadas ub¡cadas en su jur¡sdicc¡ón, se conforma
un Comité de Admin¡strac¡ón del Programa delVaso'de Leche, el m¡smo que es
aprobado med¡ante Resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo
Municipal. El referido Comité está integrado por el Alcalde, un funcionario
municipal, un representante del M¡nister¡o de Salud y tres representantes de la
Organización del Programa del Vaso de Leche, elegidas democráticamente por
sus bases, de acuerdo a los estatutos de su organizac¡ón y adicionalmente
deberá estar conformado por un representante de la Asociación de Productores
Agropecuarios de la región o zona, cuya representat¡vidad será debidamente
acreditada por el M¡nisterio de Agricultura (... )";

Que, ñrediante la Directiva N" OO8-2021-MDMM sobre NORMAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, establece en el numeral 5.1) del ítem V. que el
comité de administración dei programa del vaso de leche es aprobado por Resolucibn de
Alealdía con Acuerdo de Concejo (...);

Que, visto el lnforme N'044-2024-GDS-MDMM de fecha 19.02.2024 y Hoja de
Coord¡nación N'015-2024-GDS-MDMM de fecha 27 .02.2024, la Gerencia de Desarrollo
Social sol¡c¡ta la reconformac¡ón del comité de admin¡stración del Programa de Vaso de
Leche, según el siguiente detalle:

VISTO:

Pres¡dente
Funcionario Municipal

Representantes de los Productores
Agropecuarios de Arequipa
Representante de Salud
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: lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas.
: Lic. Vilma Asunta Gonzales Gonzales

; Sr. Luis Abel Añamuro Mach¡cado.

: Lic. José Henry lnofuente Yucra
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DEL PROGRAMA DEL VASO DE
LECHE:

i\i
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Que, merituado el D¡ctamen Legal N' 081-2024-OGAJ-MDMM de la Ofic¡na General de
Asesoría JurÍdica y en concordancia al articulo 2', numeral 2.'l) de la Ley N'27470 - LEY
QUE ESTAELECE NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA DEL VASO DE LECHE, procede mediante Resolución de Alcaldía, aprobar
la reconformac¡ón del comité, y;

Por los fundamentos antes expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las
facultades conferidas por el aruculo 20o, inciso 6) de la Ley No 27972 Ley Orgánica de
¡ilun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo.- RECoNFoRMAR, EL coMtTÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL
PROGRAMA DEL VASO DE LECHE quedando integrado de la siguiente manera:

Representante de la parte Baja del Distrito
Representante de la parte Med¡a del D¡strito
Representante de la parte Alta del Distrito

Presidente
Funcionario Municipal

Representantes de los Productores
Agropecuarios de Arequipa
Representante de Salud

: Sra- Doris Ccopa Aguilar.
: Sra. Rosmery Surco Quispe.
: Sra. Julia Pino de Ramos.

: lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas.
: Lic. Vilma Asunta Gonzales Gonzales

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DEL PROGRAMA DEL VASO DE
LECHE:
Representante de la parte Baja del Distr¡to : Sra. Doris Ccopa Aguilar.
Representante de la parte Media del D¡strito : Sra. Rosmery Surco Quispe.
Representante de la parte Alta del Distrito : Sra. Jul¡a P¡no de Ramos.

ARTíGULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda d¡sposición que se oponga al
presente.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gest¡ón Documentaria la notificación a las Unidades Orgánicas que según sus funciones
sean competentes, así como a la Of¡cina de Modernizac¡ón y Tecnologías de lnformac¡ón y
Comunicac¡ón la publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano
Melgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fus¡ón
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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: Sr. Luis Abel Añamuro Machicado.

: L¡c. José Henry lnofuente Yucra


